
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS  DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Siete (07) de Noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

 

Sucesión – Partición adicional  

No. 11001 3110 023 2018 01054 

 

Vencido en silencio el término concedido para pronunciarse respecto a la solicitud de 

partición adicional, para efectos de disponer la continuación del presente trámite 

conforme a lo dispuesto en el artículo 507 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo señalado en el numeral 5 del artículo 518 ibidem, el Juzgado 

dispone: 

 

Se DECRETA la PARTICIÓN ADICIONAL y se le concede el término de tres (3) días, para 

que designen partidor, vencidos los cuales sin pronunciamiento alguno se procederá a 

designar partidor de la lista de auxiliares de la justicia. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 150 

HOY: 08 de noviembre de 2023 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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